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Direccién GeneraI de Gestién Integral (Ie Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES .
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents InformacIén queda suIela alas

/ dIsposcones apIIcabIes en materia de lransparencIa.

, Por un uso responsable del, papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
I CIUDAD DE MEXICO,A g I} QCT 2mg

09/AH-0936/09/16
No. de BITACORA QFICIO No. DGGIMARJ‘IQI / 0 O 9 2 8 1

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes veggtales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios artIculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del EquilibrIo Ecoléglco y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exporlacién y Certificados de ExportacIOn de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FerIiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujetaQ reguIacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presenIe aqrIzacién de
importacIén a favor de la empresa denomInada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA |N|,CIAL

G o PRODUCTS, 3. DE R.L. DE CV, 13 1? OCT 7018
AVE. FRANCISCO I. MADERO NO. 1219, LOCAL 8 mo. PISO GOP130305288 '
SEGUNDA SECCION . VIGENCIA FINAL
CP. 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 09/07/2017
TEL. (686)552-3098 FAX (686)552-3098
CORREO ELECTRONICO: asierra@glpestrategias.com
NOMBRE COMERCIAL
(1).-SW 3/ SW-3 CREMA DE ALGAS / SEAWEED CREME / ALGAEDELMAR / FULKELP / SEAKELP CREME
NOMB \E QUIMICO / IUPAC ,
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

. _ NA NA LIQUI DO
CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICICN
NITROGENO (N) 0.16%/FOSFORO (P205) 0.11% POTASIO (K20))0.7o% MAGNESIO (Mg) 0.20% CALCIO (Ca) 0.45% AZUFRE (S)
0.53% HIERRO (Fe) 220 ppm =
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2,000,000.00 LITROS 2,120,000.00 I KILO 3101.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACICN
DISTRIBUCION “2
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO '
USA / USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

LOS ALGODONES,MEXICALI, BAJA
/ CALIFORNIA

NOGALES, SQNORA
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ’ITEGRAL
DE MATERIALES Y AClflE

)

Av. Ejército NaciBnaI N0. 223, Col. Anéhuac, C.P. 1-1320, Del. Miguel HIdaIgo
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwwIsemarngtgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicable en la materia.

iliEsta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiCIén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material 'peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inme‘diato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidaé en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la present/eautorizacién se recibié cgmo requisity previo ei permiso/‘de COFEPRiS nl’imero 163300121A0972

,/<22: '
CMJ/JASL/JRR/SBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosia@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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